
División de Contratación Administrativa

Al contestar refiérase

al oficio No. 09324

13 de julio, 2023
 DCA-0395

Señor
Wilberth Martin Aguilar Gatjens
Alcalde
MUNICIPALIDAD DE ATENAS

Estimado señor:

Asunto: Se deniega, por no requerirse, autorización a la Municipalidad de Atenas para
realizar un proceso para identificar propiedades idóneas para la compra de terreno y
construcción del nuevo cementerio municipal.

Nos referimos a su oficio No. MAT-DA-0823-2023 del 04 de julio de 2023, y recibido en
esta Contraloría General de la República en la misma fecha, mediante la cual solicita la
autorización descrita en el asunto.

I. Criterio de la División

En el oficio No. MAT-DA-0823-2023 del 04 de julio de 2023 se observa que la
Administración solicita autorización para realizar un proceso para identificar propiedades
idóneas para la compra de terreno y construcción del nuevo cementerio municipal.

Sin embargo, debe tenerse presente que la Ley No. 9986, Ley General de Contratación
Pública, publicada en el Alcance No. 109 del 31 de mayo del 2021, entró a regir el pasado 01 de
diciembre del 2022.

En dicha ley, en el numeral 135, se regula lo siguiente: “Se derogan las disposiciones
que se indican: / a) Se deroga la Ley 7494, Ley de Contratación Administrativa, de 2 de mayo
de 1995.”

De conformidad con lo transcrito, la Ley No. 7494, Ley de Contratación Administrativa,
quedó derogada a partir del 01 de diciembre de 2022, por lo tanto este órgano contralor carece
de competencia para otorgar autorizaciones de contratación directa con fundamento en dicha
normativa.

Por otra parte, en la regulación actual, en la Ley General de Contratación Pública,
particularmente en el artículo 67, se dispone lo siguiente:
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“La Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento bienes inmuebles, sin
emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se requerirá en todos los casos lo
siguiente: / a) Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable
y viable. Para ello, se pueden utilizar los instrumentos del Sistema Nacional de
Inversión Pública (SNIP). / b) Avalúo elaborado por el órgano especializado de la
Administración respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u
otra entidad pública competente que defina el valor del inmueble o el precio del
arrendamiento. / c) Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien
que se pretende adquirir o arrendar. / d) Acto motivado adoptado por el máximo
jerarca o por quien este delegue. Tal acto deberá tener como fundamento todo lo
indicado en los incisos anteriores. / Tratándose del arrendamiento de bienes
inmuebles resultará aplicable en lo que corresponda la Ley 7527, Ley General de
Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, de 1 O de julio de 1995. Para el reajuste de
la renta o precio se aplicará lo dispuesto en el artículo 67 de esa ley. / De no
cumplirse alguno de los anteriores requisitos deberá promoverse el procedimiento
que por monto corresponda. / La Administración podrá pactar la adquisición o el
arrendamiento de inmuebles por construir o en proceso de construcción, cuando
ello convenga a sus intereses institucionales o comerciales, cumpliendo en tal caso
lo establecido en los requisitos anteriores.”

En similar sentido, el ordinal 167 del Reglamento a la Ley General de Contratación
Pública regula lo siguiente:

“La Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento bienes inmuebles, sin
emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se requerirá en todos los casos lo
siguiente: / a) Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable
y viable. El estudio técnico que realice la Administración deberá contar con la
aprobación del máximo jerarca o por quien este delegue. Para ello, se pueden
utilizar los instrumentos del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). / b)
Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración respectiva, o en
su defecto por la Dirección General de Tributación u otra entidad pública
competente que defina el valor del inmueble o el precio del arrendamiento. En todo
caso, el avalúo deberá estar suscrito por personal profesional especializado, el cual
deberá manifestar que ese bien es apto para la finalidad propuesta, conforme a las
regulaciones vigentes. / c) Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad
del bien que se pretende adquirir o arrendar. El estudio de mercado deberá consistir
en una consulta de bienes inmuebles disponibles en una determinada área que
definirá previamente la Administración. / d) Acto motivado emitido por el máximo
jerarca o por quien éste delegue, en el que se adopte la decisión de adquirir o
arrendar un determinado bien. Tal acto deberá tener como fundamento todo lo
indicado en los incisos anteriores. / Tratándose del arrendamiento de bienes
inmuebles resultará aplicable en lo que corresponda la Ley General de
Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, Ley N°7527 de 10 de julio de 1995. Para el
reajuste de la renta se aplicará lo dispuesto en el artículo 67 de esa ley, lo cual
regirá para el caso particular de arrendamientos celebrados con la Administración,
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conforme a lo previsto en el artículo 67 de la Ley General de Contratación Pública. /
Para efectos de las mejoras que introduzca la Administración en el bien arrendado
durante el plazo de vigencia del contrato regirá lo dispuesto en el artículo 37 de la
Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos. / De no cumplir con lo
indicado en los incisos anteriores, deberá promoverse el procedimiento ordinario
que corresponda según su monto. / La Administración podrá pactar la adquisición o
el arrendamiento de inmuebles por construir o en proceso de construcción, cuando
ello convenga a sus intereses institucionales o comerciales, cumpliendo en tal caso
lo establecido en los requisitos anteriores.”

En conclusión, con fundamento en las normas transcritas, es claro que, a la fecha de
emisión del presente oficio, este órgano contralor carece de competencia a fin de emitir una
autorización de contratación directa, sea para compra de inmuebles u otras. Por tanto, se
rechaza de plano la presente gestión al no requerirse la autorización solicitada. Lo anterior, sin
demeritar las potestades de fiscalización posterior que pueda ostentar esta Contraloría General,
a fin de garantizar el adecuado manejo de fondos públicos.

Atentamente,

Fernando Madrigal Morera
Asistente Técnico

Rosaura Garro Vargas
Fiscalizadora

RGV/abb
NI: 14826-2023
G: 2023002350-1
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